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DE LA PKOVIiNCIA DE LEON. 
Se suscribe a tí.sce oeriijuiccj en ia Heiiacotoii. .cn-sa de 0. JO^K ir. t lK!>í )Ni ) ( ) .—ca l l e de Plateríaá, n.* 7 ,— á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 

Los armtieios se insertaran'a medio real línea p á r a l o s snseritores y un real linea paia los qirü'no lo sean. 

• Lur.qii qur ion Ares. Xlcaldcs y Sccreturm rcoiódn ios mineros dd H o U -
tin /ue wrrrtjitmim ni iliiltUu. dismiidnm yut se lije un eitmphur en ti sitio 
de enslttmiire, donde pennmmera liasen el rcem del itiinuro siijiiiente. 

»t.os Secretarios ouiiiitrnn de cnnseraar los fíoietines tíoleceionados orde
nadamente pura su encnndernaeioii que deberá verificarse cada año.—líl t i c* 
bernadur, CALILOS DE PLUVIA.» 

FBESIDESCU DEL tOSSEJO BE MH1HI10S, 

S. M . I¡i l ínii ia nuestra Señora 

l i j . I>. U . l y "U augiisln Real fa

milia coiitiiiúíin en el l leal Sillo 

th: San l.di'l'Dnso sin nuvedud en 

su ii!i[>oi*Uiile salud. 

DEL G0 lIlíltNO 1)1! IMtOVINCIA. 

CrtCUI.AR.—Niim. 27U 

E l Exorno. S r - Ministro do 
la (lolicrnucion en telegrama (pie 
recibí anoche me dice lo siguiente: 

«Aprobado por numerosa 
iiiiiyoríh el provéelo de ley 
eleeloral, ha sillo volado deli-
iiilivainerite por el Gongreso 
de los Dipiiladns.» 

Lo r/ue he tlis/nteslo se inser
to en este perióilico oficial para ta 
debida imblicidud. León Ü de J u 
lio de I S l i ü . — E l (Jobernador in
terino, Juan (Ja-iiips. 

CIRCULAR.-.Vúm. 230'. 

Del pueblo de Trnbajn lia des
aparecido un caballo, cuyas s e ñ a s 
se expresan á conti i iuacioii ; y lie 
dispueslo anunciarlo en esle pe
riódico ol ioial , a lin de ipio la per
sona en cuyo poder se encuenlre, 
se sirva remi l i r lo al Aleadle de d i -
ebo pueblo. Leou y Julio (1 de 
1805 .—IC¡ Guberuadur iu le i iuo , 
Juan Camps. 

Cib . i l lo CII.IIIO, capón, casia-
ñ i eiiitcndiilo, lucero, lunar enlre 
los ollar"*, calzado alio de pies 

y manos, edad 13 años , alzada 7 
cuartas y un dedo, hierro R. G. 

CIHCULAR—Núm. 281. 

E» la Alcaldía de La Vcg.i se 
encueulra ileiiosilaibi una vaca ipie 
se eiicoiilró abandonada en el l é r -
nniio de Calaveras de Arr iba ; lo 
tjuc se anuncia á íiu de i|ue pueda 
leelamavla su d u e ñ o , salisl'acien-
do Ins gaslos caiisadiis. León y Ju
lio t i de 1 8 0 5 . — E i Gobernador 
i n l e i i no , Juan Ctunps. 

Núm. 2S2. 

Se llalla vaeante la Secretaria 
del Ayuntauiienlo de Cebanico con 
la i loUciou anual de mi l oclincicu-
los reales snti.-t'eckos de loiidos 
iiiun¡ci | iale». Los aspirantes á ella 
p resen lu ráu sus solicitudes docu-
mentadas al Alcalde de diclio 
Ayuntamiento dentro de los t r e i n 
ta dias siguientes a la iiiíi'.fcron de 
este anuncio^ pasados los cuales 
se p rocederá á su provisión con 
sujeción al Kcal decreto de 10 de 
Uclubre de I S i i ó y circular publi
cada en el l i idet in idicial de esla 
provincia de t . " de Junio del a ñ o 
ú l t imo . Leou '2 de Julio de 1SU5. 
— Carlos de I 'ravia . 

Núm. 283. 

SECCION DH F0.MEMTO. 

Agricultura, industria ¡j Comercio.. 
Nuyotí'uilo 5.* 

E l Excmo. S r . Director t/eneral' 
de At/ricultttra, Industria y Co
mercio, mcdkc rn 10 de Junto úl
timo lo que sitjue: 

l i l Sr. Ministro de í o m c n l o me 
dijo ci in fecha 2!) de A b r i l ú l lnno 
le s imneule : 

«Ksi-Mio. Sr.: Instruido expe

diente sobie si las compañias mer
cantiles por acciones en general 
pueden acordarla devolución á los 
accionistas de u tu parle.del cap i -
lal desembolsado por los mismos 
(.'liando no' fuese necesaria para 
sus operaciones, y considerando: 

1 . " Que dichas compañ ía s de
ben tener Inda la libertad de aerion 
indispensable para acordar las me
didas ijue sean coiivonieules á sus 
intereses, y paro ampliar ó res t r in
gir sus operaciones según las nece
sidades del mercado, en cuanto 
esla liberta I no pueda perjudicar 
a los derechos de los accionistas y 
del público garantidos por el Go
bierno, cuya ¡ntervenciou l i cué por 
objeto conciliarios con arreglo á 
las leyes. 

Y i . " Que la devolución á los 
accionistas, en el caso indicado, de 
una parle del capital i|ue hayan 
desembolsado, coustii'vanJo la-res* 
pousabilidad do lodo el uoininal , 
«o hace desaparecer del fondo so -
cial cantidades necesarias para las 
operaciones de la euipresa, toda 
vez (|ue cabaluienle por no serlo,, 
se acuerda su devolución, y que 
pueden ser reintegradas á la socie
dad cuando é.-ln crea convenieiite 
eiisaui b ir de nuevo el circulo do 
sus negocios; la UeinafQ. I ) . G. ,) 
de conforinidad con lo prupueslo 
por el Cnnscjo de lisiado,, se ha 
servido resolver: 

I . " ' Que para que las socieda
des i t i i T c a n l i l c s por acciones pue
dan dis l i ibui r eiilre los accionis-
las una parte del capital desem
bolsado por los mismos, ya se ha
llo cubierto el valor integro de la 
acción,, ya solamculc. una parte de 
ella, li:iu de conservar estas la res
ponsabilidad de lodo su capital no
mina l , y concurii i ' a d e m á s las cir-
cuuslaucias de que la parle que se 
proyecte devolver no sea realmente 
necesaria para las operaciones de 
la sociedad, ni es lé afecta ¡i ob l i 
gaciones ni responsabilidades de 
n ingún g é n e r o p o r r e s u l t a d o d e o p e -
raciuues onlcri jres, y i[uo el capi

tal subsislentc d e s p u é s de la (levo-" 
Ineiou no liajo de la cantidad ip-.o 
la compañ ia debió hacer eleclivA 
al constituirse. 

2 . ° Que para acreditar esto-? 
es t reñ ios ha de acudir la sociedad 
que inleule la devo luc ión , al Go
bernador de la provincia de sa 
domici l io , con instancia a c o m p a ñ a » 
da del acuerdo de la Junta general 
de accionistas, en vi r tud del cua l 
solicite autor ización para adoptar 
dicha medida, y do un balance ge
neral que ha de formarse al efecto,, 
cuya autoridad d i spondrá que un 
delegado- especial proceda al e x á -
nien y comprobac ión de esle coa 
los libros y documentos de conla -
bilidad de la c o m p a ñ í a , y que l , i 
adminis t rac ión 'le esla d ó c o n o c i -
mienlo á los acreedores de la m i s 
ma del indicado acuerdo, para q n * 
en un plazo prudencial n ian i í i e . s io i 
su aquiescencia ó produzcan las 
reclamaciones que crean conve
niente iMlerponer, limilizado el-
cual remitirá el expedieule á- es!-;-
M'iuislerio, á lin de que oído el 
Consejo do E-dado, pueda acordar
se en cada caso, lo que corres
ponda, 

Y ó-.0 Que en el de proco, l e 
la autorización solicitada, ha il>!< 
hacerse expresión en los t i lulos d i-
las-acciones de la. parle proporcio
nal quocada una deellas tenga i l c 
rocho á percibir de la cifra en IJIM-
consista la reduccio-i.»-

Lo que Iraslado a V. S par i 
su cuii ipliuiieuto en I? parle ipi i-
le concierne,, y con objeto de ijue. 
llegue á nulicia de las- conipalii.is. 
niercanliles por acciones dumici— 
liadas eu esa provincia.. 

Lo que se. inserí (ten este pe*. 
r i ó d k o oficial para conociinien'o' 
de las com/iañiiis á i/ue se refiere-' 
ta preinserta circular. León- Julim 
!> de I S I ü ) . — E l Gobernador inh'~ 
riño,. Juan C ju ips , 



(íacoti de! 24 de Jimio. — Xám. 173. 

DlBKCClOX GEXEB/ll. OB REiMAS ESTÍIN-
CADAS. 

Condiciones bajo las males la Hacien
da pública contraía el servicio de 
conducciones maritimas de sal en la 
Península é islas Baleares. 

(Conlinuacion.) 

De los tres'ejemplares del conoci-
inicnlo á que so rclicre el párrafo an-
lei ior. los Adminislrailores de las Fá 
bricas se resurvarán uno como jus l i -
licanle en cualquier caso de lodos y 
cada mío de los pormenores que de-
he comprender; remitirán olro desde 
Juego al alfuli ó dcpósilo adondo la 
remesa vaya destinada para que se 

'tonga présenle al recibirla, dando ade
más aviso de la salida de esla al A d 
ministrador principal de Hacienda pu
blica de la respectiva provincia, y el 
restante lo enviarán á la Dirección ge
neral en la forma que la misma deler-
minc. 

13. Los Administradores de las Fá 
bricas entregaran un saco con cien l i 
bras de sai, que formará parte inte
grante del cargamento, al Capitán ó 
patrón conductor, quien lo presentará 
en el alfolí ó depósito á que se des-
ticne la sal para comprobar el esta
do en que la recibió, no por la más 
ó menos humedad que pueda contener, 
sino respecto á su pureza y color; 
bien entendido que, si se prescin
diere de esta formalidad, el contratista 
responderá de los defectos que conten
ga el género aunque procedan de la 
misma Fábrica remitente. 

El saco que ha de servir do es
candallo, y qúo facilitará de su cuenta 
el contratista, estará cosido interior-
Jnenlc, y después do lleno se precin
tará en cuadro con hilo, bramante ó 
cuerda, estampándose sobre lacre i 
])lomo en la unión de los cabos y en la 
cruz que formará la precinta el sello de 
la Fábrica. 

La. Dirección podrá variar, según 
lo tenga por conveniente, el envase 
y la forma del escancallo, avisándolo 
sin embargo al contralista con un mes 
de onlicipacion. 

El poso de los escandallos no sir
ve de tipo para graduar el de los car-
yamenlos, siquiera los sobrantes ó fal
las que aparezcan en estos guarden 
jiroporcion con los que puedan resul
tar cu aquellos. 

14. Admitidns los barcos á libre 
plática, y cuando les loque la vez en el 
turno esiablecido en los puerlospara la 
descara],.losCapilanes, pairónos ó so
brecargos entregarán los cargamentos 
cuino rcproscnlanlcs del contratista ó en 
presencia do los que osle nombro al efec-
lo l.ns empleados que hayan de encar
garse tin ¡a sal procederán á compro
barla con la del escandallo y si la cn-
cfinlrasen en igual oslado de pureza y 
colorqneesla, la recibirán sin demora"; 
jmro si csliiviüse húmeda, adulterada 6 
«le cualquiera olra manera deíor.luosa, 
(lisponilr.in que se deposite por cuenta 
v con i i i l t T Y o n c i i m del conlralisln has
ta que se pueda ailiuilir si el defecto 
i nasislii'se solo en hiuncdad, ó liarán 
; i v i s i i e n nlro caso al Adminislnutor 
¡>niii ' ¡ | ial de Ilicicitila púhlici do la pro. 
Tinria |iara que exija del mismo cou-
ti-alisla el valor ul precio de eslanco 
de la sal que sea inapiovechable, en 
o! consumo cinmin. sin perjuicio ilc 
jiarlicipai'lo á la Dirección general n 
( ¡ n de que proceda a lo demás que 
correspiiiidii. 

La sal de que se trata en la últi

ma parle del párrafo anterior so inu
tilizará de la manera que preceptúe 
la Dirección general de lientas Estan
cadas para que no pueda utilizarse en 
uso alguno, pagando el contratista los 
gastos que se originen. 

13. El conlratisla podrá trasportar 
el mayor número de quintales de sal 
que le'convenga por cuenta de la consig
nación de cada alfolí y depósito, siem
pre que haya suficiente cabida en los 
almacenes de la Hacienda; pero si l le
gase algún cargamento sin haber local 
en que entrojarle, proporcionará (le su 
cuenta el que se necesite á satisfacción 
de los empleados que hayan do reci
bir ia sal, los cuales se harán desde 
luego cargo de ella, y principiarán á 
despacharla con preferencia, a la que 
exisla en los almacenes del alfoli ó ü e -
pósiloá lin de no causar gastos indebi
dos al contralista 

16. El contralila pagará las faltas 
que resulten con relación á las can
tidades contenidas en las guias al pre
cio que por lodos conceplos tenga la 
sal en el puerto de descarga; pero si 
aquellas excediesen del dos por 100 del 
importe de la remesa, satisfará además 
10 rs. por cada qiiinlal de los que 
aparezcan do menos, sin derecho por 
otra parte á quo se le abonen los fie-, 
tes de estas diferencias. 

Cuando el cargrmento de un bu
que salga de la Fábrica destinado á 
dos ó más alfolies y depósitos, se 
entregará el contenido do las guías res
pectivas en los primeros; y si al hacer
lo en el último de la parte que le per
tenezca apareeieso alguna falla, servi
rá de tipo pura graduar su importan
cia y exigir su valor el total núme
ro de quintales á que dicho cargamen
to ascienda. 

17. El contratista no tendrá dere
cho al abono de fletes por los excesos 
que en las entregas resulleu, los cua
les quedarán á benelicio de la Hacien
da, cargándose como aumento en la 
cuenta del almacén; pero si el exce
so ascendiese á más de un 2 por 100 
del iraporle del cargamento, se dará 
conocimiento á la Dirección general 
para que aúople la providencia que cor
responda. 

Así los excesos como las faltas se 
anotarán al dorso de las guias, firman -
do la ñola el conduclor. 

18. La entrega de sal por las Fá
bricas y su recibo en los alfolies y 
depósitos se verificará sin interrupción 
de sol á sol. 

Los barcos de vapor serán preferi
dos :á los de vela en las operaciones 
de carga y descarga de sal. 

19. Los bimiM.conductores de sal no 
están cxceptuailos del pago de los de
rechos ó arbitrios que se exijen ó pue
dan exijirse en los puertos á los do-
más buques nacionales y por lo tanlo 
serán siempre de cucnla del conlratisla. 

20. lis obligncion del contratista 
presentar en las Fabricas las lornagfas 
de las remesas; y si no lo verificase 
(lenlro de los «mitro meses siguientes 
á las fechas de las guias, lie las corres-
dientes ¡i las sales despachadas para 
los alfolíes y depósilos de las provin
cias de l'iinlevedra. Corufia, Lugo, 
Oviedo y Suiilamlcr, y dentro de dos 
meses, á contar desde igual fecha, de 
las que, se refieran á las destinadas ¡i 
los de las dcnias provincias de la l'e-
ninsiila ó islas l l a lcws . los Adminis-
tradores de aqiieüos eslahlecimieulus 
lo avisaran pur el rorree m.i.s próxi-
inn li la Diiweion genera! de Uenlas 
listaneadiis. la cual oxijirá rtesile luego 
ni cmilrnlisln que ucredile en la misma 
el paradero del carsauienlu deque se 
trate, ó a no ser esío posiliíe el valor de 
la sal, al tenor de lo cslablccklo en la 

— 2 -
condicion 1S. quedando depositado en 
la Tesorería do Hacienda pública de 
la provincia respecllva, como sucursal 
do la Caja general de Depósitos, por el 
término da dos meses á cuyo venci
miento ingresará aquel eu el Tesoro si 
el contratista no hubiese justificado la 
llegada del cargamento á su destino, ó 
la arribada á otro punto, ó el naufra
gio del buque conduclor. 

2 1 . Los Admlnislradores principa
les de Hacienda pública facilitarán al 
contratista nota de las exislencias de 
sal que rcsullen por lin de cada mes 
en los alfolies y depósitos, y los de las 
Fábricas se la darán igualmente de las 
que haya en estos establecimientos; 
siempre" que lo solicite, para que pueda 
sujetará ella los ajustes do las remesas; 
en la inteligencia de que si presentase 
buques á la carga en alguna Fábrica, y 
tuviese que retirarlos por falla de sal", 
no tendrá derecho á resarcimiento de 
gaslos v perjuicios. 

22. Si por causa do las condiciones 
especiales de tos puertos de Rivadese • 
lia, Aviles y Llaues, en la provincia do 
Oviedo; Laredo, Saulofia y Caslrour-
dlales, en la de Santander y Alhuce
mas y Pciion, en la de Málaga, no fuese 
posible en alguna época del ailo hacer 
el surtido de aquellos alfolies directa
mente desde las Fábricas, el conlra
tisla podrá verificar el de los Ires pri
meros desde el depósito de Gijon cuan
do este tenga una existencia de 13 000 
quintales; el de los tres segundos desde 
Santander siempre que el depósito cuen
te la de l i 800, y el de los dos últ i
mos desde el alfolí de Málaga si tuviese 
el repuesto permanente; poro sin dere
cho al abono de flete ni gasto de nin
guna clase. 

23. Se permitirá al contratista con
ducir por el ferro-carril de Sevilla á 
Cádiz la sal destinada al alfolí y depó-
sito¡ilc aquella cíudad]cuaiidopor tempo
rales ó riadas ó por su conveniencia 
particular prefiriese la via terrestre á 
la marítima; pero deberá envasarse el 
género por cuenta del mismo conlralis-
la en sacos bien acondicionados que pre
sentará, y trasportarse precisamente lo
do el contenido de una ó más guias en 
cada expedición. 

24. El contratista no podrá oponer
se a que el de conducciones terrestres 
trasporte por mar desde la Fábrica de 
Torrevieja á Alicante la sal quesea pre
ciso importar por osle último punió pa
ra conducirla por el ferro-carril del Me
diterráneo á los alfolies del interior. 

23. Si al finalizar el tiempo de du
ración del céntralo quedasen algunas 
canlitlailes de sal pendientes de remesa 
por resto de consignaciones prefijadas 
durante el mismo, el contralista estará 
obligado á embarcarlas para su respec
tivo destino en lodo el mes de Julio de 
1807; pero no podrá reclamar que se 
le amplíen para completar el repuesto 
permanente en aquellos alfolies y depó-
silos que no tuviesen cubierto esle re
quisito. Eu el caso deque el.conlralisla 
no ejecutase la conducción de dichas 
cantidades de sal, se liará por su cuen-
la y riesgo, y además sera responsable 
del cosle de las Iraslaciones que por 
falla de surtido se hiciesen a los alfolies 
y depósilos á que aquellas corres ponda n. 

20. Cuantío el coulralisla fallare á 
lo eslablecido en la condición los 
Admiiiislradores principales de llaclen-
da [iiibliea ¡o avisarán iimieilialauieuln 
á la Dirección general para que pueda 
ordenar á las Fábricas que reinesen sal 
por cuenla y riesgo de aquel ¡nleresudo 
basla cubrir la falta que apareciere; y 
si los ¡ulolies y depósilos llegasen á es-
lar pnixinws a quedar sin exislencias, 
podrá además la uiisnia Dirección ó d i 
chos Adiuiuíslrailores, préviainenle au

torizados por los Gobernadores civiles, 
mandar hacer Iraslaciones de unos á 
otros en cantidad bastante á asegurar 
el abaslo público hasta que reciban nue
vo surlido, pagando el conlratisla los 
deles de estas traslaciones, asi como la 
diferencia de más precio que resulte 
entre el de contrata y el que cuesten las 
remesas directas de las fabricas, y los 
demás gaslos que en ambos casos oca
sionen. 

Si los ajustes que hicieren las Fá
bricas fuesen á más bajo precio que el 
de contrata, el conlratisla no podrá re
damar las diferencias. 

Asi las remesas directas como las 
traslaciones que disponga la Adminis
tración por cuenla y riesgo del conlra -
lista so verificarán en buques de vela ó 
vapor, y aun las Iraslaciones podrán 
efectuarse por llerra si esla via ofrecie
se menos diñcullades que la inarílima. 

27. Cuando ocurran los casos pre
vistos en la condición (pie anleccde, los 
ajustes de las conducciones por cuenta 
del contratista, ya sean desde las F á 
bricas, ya desde unos á oíros alfolies y 
depósitos, se liarán por los Administra
dores con las formalidades siguientes; 
en las Fábricas ante Escribano público 
si lo hubiese, el cual librará tesinonio 
del aclo; poro en otro caso bastarán las 
cerlilieaciones que expidan los Admi
nistradores para juslilicar el precio y 
gaslos de la remesa; en los depósitos 
también ante Escribano, quien expedi
rá igualmente testimonio; v en los a l 
folies ante el Alcalde, que pondrá el 
V. ' B. ' en las cerlificacinncs que los 
Administradores extenderán del precio 
á que se ajusten las traslaciones. 

A la cclebi ación de eslos ajustes 
parciales precederá la formalidad do 
avisar á los representantes del contra
tista por si quisiesen presenciarlos, en
tendiéndose que en caso negalivo se pa
sará por el resultado de aquellos, 

fSe cont inuará . ) 

GOBIERNO M I L I T A R DE L A 

PHOVINCIA DE LEÓN. 

Uclacion nominal de los individuos 
de tropa y herederos de los muertos á 
quienes les lian sido liquidadas por la 
Intervención general militar encimes de 
Noviembre úllimo, lasgralillcaciones a 
cumplidos qno les corresponden con ar
reglo a la ley de quintas do 30 de Enero 
de 1S3G, con espresion de la cantidad 
que cada uno debe percibir; lodos los 
cuales han do pasar á esla ciudad á re-
cojer de la Comisaría de tluerra de la 
misma, sus respectivos libramientos, 
previa la presentación de la cédula de 
vecindad y de la fé de exislencia expe
dida por el Párroco y visada por el A l 
calde, en la uuo deberá expresarse si el 
inleresado salle ó no firmar, pudiendo 
solo cxiinlrso de la presentación en esta 
capital los imposibililadosde hacerlo por 
enfcniiodad ó achaques, que deben jns-
ti.icar con certificado faculliilivo, auto
rizado por el Alcalde respectivo, en cu
yo caso podrán retirar los libramienlos 
fas personas (pie nombren en esla 
ciudad, aulonzailas con poder en forma. 

Nombres, picn/os tle rt'xitlewiti y canliihi'L 
que tlrl'ün pn'ciliir. 

denndin Escudero, padre de Juan Ma
nuel, de Toral de los Vados, i 0(10 rs. 

Francisco Javier Mncías. padre de 
Vnnlura, de Habanal (cantidad que se le 
abonó de ménos eu la relación de par'"1 
de Abril de ISü i ) , 1.607 rs. 04 céuli. 



Lorenzo de Vega, padre ilu Francis
co, de Osejo, 683 rs. 83 cents. 

Tomás taludan, padre de Venancio, 
de Sta. Colomha do Ve¡;a, 2.000 rs. 

Pedro del Ser. padre de Fernando, de 
Valdcsisipa, 101 es. 10 cents. 

.losé Moran, padre de Tirso, de As-
lorpsi, 2.000 rs. 

Marin IVrci , padre de Luis Prieto, de 
Aslorga, 7 i3 rs. 74 cénts. 

Prudencio Purez, padre de Plácido, 
de La Union, 1.400 rs. 9 i cónts. 

Antonio Alvarez, padre de Baltasar, 
de Hurón, 2i!> rs. 82 cents. 

Manuel Trigo y Trigo, de Astorga, 
2.000 rs 

Micaela López, viuda de Francisco 
Carbajo. de S. Esteban, 2 000 rs. 

Antonia González, madre de Miguel 
Alonso, de Villamizar, 2 000 rs. 

liernardino Baños, liemiano rio Ua-
mon. de Grañeras, 2.000 rs. 

Juan Sánchez, padre de Bartolomé, 
de Villayusle, 2.000 rs. 

Tomás Rodríguez, padre de Grego
rio, deCarande, 69Í rs. 16 cénts. 

Manuel Diez, padre de José, de Ria-
fio, S16 rs. 66 cénts. 

Manuel Cabañas Fernandez, se ig
nora. 

Total 22.601 rs. 89 cénls. 

Lean 3 de Julio de 1803. - E l Br i 
gadier Gobernador militar, Ramón A l -
varado. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de I lacimia pública de la provincia 

de León. 

TEMIITOMAL. 

Part idas fal l idas . 

La Dirección general do contribu
ciones con fecha 30 de Junio próximo 
pasado me comunica la orden siguiente: 

«Ha llamado la atención de esta Di 
rección general la poca uniformidad con 
quese redactan los Estados dolos ex
pedientes de partidas fallidas correspon
dientes á la contribución territorial, y 
las listas ó relaciones do los contribu-
vcnles que aquellas comprenden, pu
blicadas por las Administraciones de 
Hacienda pública en los Bolelines de 
Hacienda de sus respectivas provincias; 
también ha observado que en la instruc
ción de los referidos expedientes no se 
cumplen por algunas Administraciones, 
las disposiciones contenidas en la ins
trucción de 20 de Diciembre de 1847, 
y Itcsiles órdenes de 1." de Julio de 
181)0 y 17 de Setiembre de 1838 poi
que residía deaquellos: l . " (jut1. se han 
declarado y aprobado como partidas fa
llidas, cuotas impuestas sobre lincas rús
ticas por la sola razón de haberlas aban
donado susdueKos, y un número exce-

. sivo por duplicado; y 2." que en el .se
mestre vencido en 31 de iliciiMidire úl
timo se lian aprobado expedienles cu
yas cuotas di'ilas de baja correspondon 
hasta por la contribución de ISiio, con 
¡a circmislíincia especial de que en 3 
y masónos consecutivos vengan ligurau-
do cmnu fallidos unos mismos contribu
yentes. 

lin su vista, y considerando que en 
el impueslo territorial no deben resultar 
mas partidas fallidas que las consigna
das en el artículo 1.'de la referida ins-
Ini'-ciiMido 20 de Diciembre de 1847, 
previos los requisitos prevenidos en los 

articules del 11 al 17, ambos inclusive 
déla misma. 

Considerando que los expedientes 
de esta clase deben iilliraarse por las 
oficinas do provincia dentro del sernos -
tro siguiente a aquel por el quese pro
ducen, según ¡mplicilanicnle se deduce 
de las disposiciones 2. ' y 4." de la 
Real orden de 1. ' de JuliodolSiiO, con 
lo que se evitará la repetición de unos 
mismos contribuyentes por dicho con
cepto en 3 ó mas'aflos consecutivos, y 
que en las cuentas do rentas públicas 
vengan figuraudo por tanto tiempo va
lores irrealizables; y teniendo presento 
por lillimo la necesidad do regularizar 
dicho servicio en consonancia con las 
instrucciones que hoy rigen, la Direc
ción de mi cargo ha acordado dictar las 
disposiciones siguientes: 

1 ' Las Administraciones principa
les de Hacienda pública no admitirán 
expedienle alguno do partidas fallidas 
por la contribución territorial, después 
de transcurrido el mes prefijado para 
su presentación por la disposición 2. ' 
d é l a Realórdeu d e l , " de Julio de 
18Ü6. 

2 ' Los expedientes presentados 
en los meses de Julio y Enero, serán 
examinados por las Administraciones 
inmediatamente después, con el objeto 
de que puedan pasarlos á los Goberna
dores anles de los meses de Setiembre 
y Marzo para la resolución de aquella 
autoridad, según lo dispuesto por la 
Real órdende 17 de Setiembre de ISiiS 
y circular de 23 de Julio de 1839. 

3. " Las Adminislacioues no propon
drán laadmis/on de ningtiita partida fa
llida de las que se determinan en el ar
tículo 17 de la ¡instrucción de 20 de Di
ciembre de 1847, puesto quede estas 
deben ser responsables mancomunada-
mente los individuos que ejecutaron el 
repartimiento. 

4. ' De toda contravención á las an
teriores disposiciones será responsable 
personalmente el Administrador y o¡¡-
cial interventor, la cual le será exigida 
indefectiblemente. 

5. " Las Administraciones de Ha
cienda pública harán insertar en el 
Boletín olicíal de la provincia, las re
laciones de los contribuyentes arregladas 
al modelo que se acompaña con el nú
mero 1. ' tan luego como los expedien
tes de su referencia hayan sido apro
bados por el Sr. Gobernador. 

6. " En los meses de Marzo y Se
tiembre remitirán las Administraciones 
a esto centro directivo el estado que 
previene la disposición 7." de la Real 
órdende 1.'de Julio de 1856,con suje
ción al modelo núm 2.* acompañando 
dos ejemplares del Buleliu oliciol da 
que se deja hecho mérito como justiti-
cativos de aquel. 

Loque dice á V.S la Dirección 
general de mi cargo para su inteligen
cia y exacto cumplimiento, encargándo
le al propio tiempo, que procure con 
la brevedad posible la inserción de la 
anterior órdeu en el Bolelin oficial do 
esa provincia para conocimiento de 
los Ayuntamientos y contribuyentes á 
quienes en su dia pueda interesar» 

Lo que se publica para su debido 
cumplimiento por parle deles Ayunta-
mieulos y contribuyeoles. León 4 de 
Julio de IdOo.—José Pérez Valdés. 

D E L O S A Y UNTA MI U N T O S . 

A Icnldia coHslilucmnal de 
Villavelasco. 

El amillaramiento que lia de 
servir de base para la derrama 

de la contribución territorial 
del año económico de 1863 al 
1866, se halla expuesto al pú 
blico en la S jc re la r í a de este 
Ayuntamiento por espacio de 
8 dias desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provin
cia, para que todos los contri
buyentes de este municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasado dicho 
término no se les oirá recla
mación alguna. Villavelasco 4 
de Julio :le 1865 .—El Alcalde, 
Jacinto García. 

A l c a l d í a eomtihicional de 
S . Esteban de Valdueza. 

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
que ba de practicarse para el año 
económico de 1865 á ' 6 6 , se 
previene á todos los terrate
nientes del mismo, que aquel 
documento permanecerá al pú 
blico por el termino de odio 
dias en la Secretaría de la cor
poración, después de la inser
ción de este anuncio en el Bo 
letin oficial de la provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo ver i 
fiquen, les pa ra rá todo per
juicio. S. Esteban y Junio 29 
de 1865.—P. D. D . A . , Pe
dro Itodriguez. 

A l c a l d í a constitucional de 
P á r a m o del S i l . 

Terminado el repartimienlo 
de la contribución territorial 
correspondiente al año econó
mico de 1865 á 1866, se ha
lla expuesto al público en las 
Salas consistoriales do esta villa 
por el término de 6 (lias desde 
la publicación del presente anun
cio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que durante 
ellos puedan los conlribuyenles 
hacer las rcclainauinnes que 
crean oportunas, pues pasado 
dicho término no serán oidos. 
Páramo del Sil 30 de Junio 
do 1865.—Pedro Alvarez Bar-
raro. 

A Icaldla constitucioml de-
Valencia de D . Juan. 

Terminados los lialiajos de la 
rectificación del omillaramiento do 
esto Ayirntamicnlo, que ha do 
servir do base para el rcparlimien-
to de la coiitrilmcior: territorial pa
ra el año económico de I8fl!¡ i 
66. se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de 0 dias des
de la inserción de este anuncio en 
el Boleli» oficial de la provincia, 
para que todos los contriliuyenles 
de este municipio y forasteros pue
dan concurrir ú reclamar de a g r a 
vios si los consideran, pues pasa
do dicho término no se los oirá re
clamación alguna. Valencia de 
D. Juan 50 de Junio de 18()5. 
— l í l Alcalde, Esteban de la 
Huerga. 

A l c a l d í a constitucional de 
Palacios de la Valdnerm. 

E l repartimiento de la conti ilm-
cion de inmuebles del afio econó
mico de 1 8 ü 5 á (ili, se hace saber 
al público para quo dentro de S 
dias contados desde que tenga pii' 
blicidad en el Bolelin olicíal es
te anuncio, puedan los interesudos 
presentarse en la Secretaria de «slu 
Ayiintairi'cnto en donde so halln 
da manilieslo la operación, á ente
rarse y exponer lo que les conven
ga, pues pasado el término prefijado 
no serán alendidos. Palacios do lu 
Valduerna Junio 50 de 2805 .— 
121 Alcalde, Tomás Alonso. 

Alca ld ía constitucional de 
Slollnascca. 

E l repartimiento do la contri
bución territorial de este Ayunla-
mienlo para el año económico de. 
1805 A 6l>, se hallará de inani-
llesloen la Secretaría de os!'! Aymi -
lamienlo por el ténnino do oclm 
dias desde la inserción de osles 
anuncio en el Bolidin oficial de lu 
provincia, para quo los ¡iitei-.-sa» 
dos puedan en dicho término r e 
clamar do agravios por error en 
la aplicación del tanto por ciento 
que ha servido de tipo para el se-
fi.ilainiento de las cuntas indivi
duales. Mnlinnsoca 'i de .(olio de 
tSGo . — P . O. 1) A . , francisco 
Imperial de Sumlobal, Secretario. 

HE L A A L U I U N C I A l iCL T C n i U T O U l O . 

REGISTRO DE LA i ' l íONEDAD 
c í o y V s t o i ' g j i i . 

Contimiri la relación ile tos ¡ijr.ui-i|»cioiiPS 
ilrlVeliiOÑisqnii rx'Mtfii i'H los libros ilelu 
(•xl¡li:4U¡il;i c u i i l a i H i l i a i l i ' o t i ; i l i s l r i lo , 
ftjrui.-'íJ.i <i! cinni'üiiMt ' i t lw ;¡ ID (íis|*lt<Mo 
l>iir ni llcat deeiulo tic oO ilu Julio de 
IKti-J. 

Vil l inrjo. -26 de Octubre 1831, oj-
critiaao lislcbez: en 5 de .Noviciubru 



don B.silio Uaioia Manrique?., venta 
pnr Antonio de S. Pedro, de una tierra 
a la (iiiimla. I j iá . i 

Id., el mismo: en id. el mismo, venta 
por Fernando de Cuebas y su muger, de 
una tierra al misino sitio. 543. ' 

Val de S. Lorenzo—M de id . , el I 
mismo: en id. Francisco Santiago, venta , 
por Francisco de la Puente, de una tier- i 
ra á los Itios, o l í 

— i 
ídem José Alonso, venia por Angel Uo-
dr¡;.'iit>7., ilc una corlina a las lleras, 362 

Prudorrcy. — Id..el mismo: enidem 
don liernardino Ilotas, venta |)or Tomasa 
Prieto, de una tierra á las Fontanillas, 
565. 

Ntslal — I d . , el mismo: en id Lucas 
de Vega, venta |ior Pedro Rodrigue/., 
de una tierra al bago del molino, 565. 

¿Vo consta —29 de id . , el mismo: en 
ídem Juan llodriguez, venia pnr Nico l 
las Celada Miñamures. de un cuarto con 
un poco de corral 5 ¡ 5 . 

Cnstrillo de las Piedras. —12 de id. 
el misino: en id . Juan (iarcia, venta 
por Gregoria de la Iglesia, de unpeila-
zode casa de 3 hígadas y inedia, 516. 

Val de S. Lorenzo.—21 de id . , el 
mismo: en id. Miguel Ritsco, venta'por 
lilas Toral, de una tierra á la huerta de 
los Riescos, 547. 

S. Román de la Viga.—30 de ídem, 
Molina' en id. Juan ijarcia, venta por 
Mará Cortés, de un prado al barrio de 
arriba, al Prado üorlal. ;H8. 

Sta. Colomba de Stnnoza:—6 No-
biem'are id . , Isaac Diez: en 10 de No
viembre Manuel Fernandez, venta por 
Antonio Blas Feriumdez. de un prado 
a la' bajada de la Vega. 549. ' 

Turicnzo.^—Id-, el mismo, en ¡d. Jo
sé Crespo Crespo, venia por Ana Crespo 
<le una tierra ú la Lomba del fuero, 551). 

Viforcos y Arijañoso.—Ü) Octubre 
183U, el mismo:, en id. Malias Prieto, 
:\enla por Angel Prieto, de 5 nniJtu, 
a s i . 

Zacos de Vega.—9 Noviembre 1831, 
Salazar: en id. Pedro (Jarcia, venta ¡mr 
don juán Antonio Fuertes, de3 tierras, 
552. 

Villarejo — Id . , Eítébez: en 12 de 
Noviembre don liasilio Carda Manri
ques, venta por José Hernández.Sevilla, 
ue un prado a las Vallinas. 533. 

Veldedo.—8 de id , , el mismo: en 15 
<le id. don Donifacio Peñin, venta por 
Juan Manuel Pereiru y Antmiia Cordero 
de toda la hacienda raiz, que por legi
tima de los padres de lá Antonia lesc'or-
• esponde en dicho pueblo y se halla 
existente, 554. 

Aslorga.—4 de id . , Vicario: en 16 
de id . José Cordero, venia por Baltasar 
Oordero, de una por lo bajo, casco del 
;ii rabal de l'ucrla Rey, calle del cabil
do, 553. 

Val de S Lorenzo.—i Octubre id . , 
Jistébcz: en 19 de id. Tomás Seco Ares, 

. venta por Andrés de la Puente Ramos 
y Angela Cordero, de la mitad de una 
Jiuerla al Uatiñal y gna tierra en la l ' i -

' cota. 356 
Combarros.—1.' Noviembre i d . , el 

mismo: en id. Ventura Combarros, ven
ta por Fernando Uomsz, de una tierra 
al Fueyo, 537. 

Val de S. Lorenzo.—i de id. , el mis
mo: en id. Domingo Alonso, venta por 

J'rancisci) Cordero y su muger, de un 
pedazo ile casa al sitio del Otero, junto 
a la Panera de las animas, 558. 

Viforcos.— Í3 ele id , , el mismo: en 
Ídem Juan Manuel Pereira, venta por 
dou Manuel Ramos y doña Pascuala 

Hiregorm Prieto, de todo la hacienda raíz 
-que en el dia tienen que heredaron de 

!.SIIS padres y se halla existente en dicho 
pueblo, 53Ú. 

Sanliago Millas.—18 do id. , el mis-
.mo: en id. Maiia Fernandez Celada, 
'vonla por Mateo Fernandez, de una ca-
¿a en la calle que va para el Val, 560, 

Okruilo — 1." de id . , el mismo: cu 
ídem lieinardo Alonso, venia por Ma
nuel Alonso v su muger, de una huer
ta a! camino.'do Morales,. 561. 

Id., el mismo: un id. el mismo, ven^ 
ta por Dionisio.Pérez tíeco, de una ticr-

*ra a, Lasilun, ">i\í. 
Lagw.as. —13 de id , el mismo: cu 

{Se c o i i l n m a r á . j 

DE LAS OFICINAS DE DESAMOHTIZACION 

COMISION P í l I N C I P A L 
DE VENTAS OK BIFNKS NACIONALES. 

Relación de las adjudicaciones esprdi-
d. s por la Jaula superior, de. \ cutas 
en sesión de 20 de Mago último. 
REMATE DEL '¿0 DE MAIIZO ULTIMO. 

Escribano D Fausto de Nava. 
Un censo que el concejo y vecinos 

de Cubreros del Rio pagaban todos 
los uftos ú la Colegiata de S. Isiddro 
número 1.019 del inventario, rema 
tudo por D. Kemesio Selva ei 
2.1 992 :s. 

Otro id . que el concejo y varios 
vecinos de Uorbillos de los Oteros 
pagaban HUualinente al cabildo Cate 
da! de esta ciudad, níiniero 1.017del 
inventario, rematado por el mismo, 
en 27.672. 

Otro i d . por el que. el, concejo y 
vecinos de Velillade los Oteros paga
ban á la Colegiata de S. Isidro, m'i 
mero 1 246 del inventario, rematado 
por el mismo, en 52 367. 

Oiro id por el que el concejo y 
vecinos de Villademor de la Vega 
pagaban al cabildo Catedral ds esta 
ciudad, número 198 del inventario, 
rematado por'el mismo, en 23 026. 

Otro id . que D. Valerio Santos y 
D. Joan Felipe vernos de Escobar 
pagaban á la cofr.-dia de la Cruz del 
mismo pueblo, número 22 del inven 
tario, rematado por 1) Bruno San
tos, en 1:007,69. 

Otro id. por el que D. Manuel de 
Godos Borge vecino de Crajal paga 
todos los años al cabildo del mismo 
pueblo, número 178 del inventario, 
rematado por D. Ildefonso Fernandez 
vecino del mismo, en 6.761,63. 

Otro id . que D. Francisco Antón 
vecino de Mozos paga anualmente al 
convento Renitos de Sabagun, nú
mero 297 del inventario, rematado 
por I ) . Francisco Antón, en 2.600, 93 

REMATE DEL 21 DE MARZO ixrisio. 

Escribanía de Hacienda. 

U n censo por el que el concejo y 
vecinos de S. Pedro de las Oueflas 
pagaban todos los años al convento 
de dicho S. Pedro, número 330 del 
inventario, rematado por Dámaso 
Calvo vecino del mismo, en 2.032. 

Otro id . que D Angel Castellanos 
vecino de Matallana pagaba todos los 
años al convento Benitos do Saha 
guu, número 293 del inventario, re
matada por D. Santiago Berjon veci
no de esta ciudad, en 14.704 

Otro id. que D. Alejandro Santos 
vecino de Sta. Cristina pagaba & las 
Monjas Recoletas de esta ciudad, nú 
mero 321 del inventario rematado 
por el mismo, en 2.750. 

Otro id . que 1). Francisco Panti-
doso y compañeros vecinos de Sta. 
Cristiim pagaban á la cofradía de 5, 
José dt¡ Luou, número 3U9 del inven

tario, rematado por el mismo, en. 
1.376. 

Otro i d , que D. Fernando Rojo 
vecino de Sahagun pagaba al cabildo 
de dicha vi l la , número 369 del inven
tario, rematado por U. Dámaso Cal
vo veciiio de S. Pedro de las Dueñas, 
en 962 . 

Otro id . que el concejo y vecinos 
de Saelices del Rio pagaban al cabil
do eclesiástico de Sahagun, número 
37 del inventario, rematado por Don 
Silverio Florez vecino de Sahagun, 
en 1 563,8. 

Otro id . que el concejo de Vega 
de Monasterio pagaba á La Mitra de 
León, núm 551 del inventario rema
tado.por .D. Anastasio Fernandez, 
vecino de dicho Monasterio, en 8 346 

Otro id . que D. Josó Lorenzo ve
cino'de Alvires'pagaba á la Colegiata 
de S. Isidro, número 1.' del inventa
rio, rómatado por O. Sanliago Ber
jon . en 1 880 

Otro id . que el concejo y vecinos 
de Cabreriis pagaban al cabildo Ca
tedral, número 1,018 del inventario, 
rematado por el mismo, en 17.910. 

Otro id . que D. Luis Pastraua pa
gaba todos los años al convento de 
Santo Domingo . de León, número 
1.122 del inventario, rematado por 
el mismo, ¿n 1.730. 

Otro id. qtielos herederos de Bal
tasar y Pedro Castañeda pagaban 
á las Monjas de Mayorga, número 
1 118 del inventario, rematado por 
Andrés Castañeda de Gordoucillo, en 
2 032 

Otro id . que D Tomás Nava, da 
Matillos, pagaba á las Descalzas de 
León, número 1.189 del inventario, 
rematado por D. Santiago Beijou, en 
2 300. 

Otro id , que los herederos de Ga
briel Pauiagiia, de Matadeon, paga
ban al cabildo Catedral de León, nú
mero 1.173 del inventario, remata
do por el mismo, en 2.600. 

Otro id . que los mismos pagaban 
á dicho cabildo, núm. 1 144 del i n -
venlario, rematado por el mismo, en 
4.900. 

Otro i d , que D Froilán Rodríguez, 
vecino de id . pagaba á i d . , número 
1 137 del inventario, rematado por 
el mismo en 4.300. 

Otro id . que ü. Manuel Rodríguez, 
vecino deid , pagaba á i d . , número 
1.187 del inventario, rematado por 
el mismo, en 2 820. 

Otro i d . que ü. Francisco Selva, 
vecino de id . pagaba á dicho cabildo 
r.ú n. 1.138 del inventario, rematado 
por el mismo en 1.560. 

Otro id.'que D Joaquín Robles y 
compañeros de i d . , pagaban á i d . , 
n ú m . 1.174 del inventario, rematado 
por el mismo, en 1.730, 

Otro id . que el concejo y vecinos 
de Valderas pagaban á la cofradía de 
Animas de S. Juan de Regla de León 
n ú m . 1.211 del inventario, rematado 
por el mismo, en 9.360. 

Otro i d . que D. Cárlos Herrero, 
vecino de i d . pagaba á las Monjas de 
Mayorga, n ú m . 1.268 del inventario, 
rematado por el mismo, en 1.880. 

Otro id . que D. Gorónimo Fer
nandez, vecino de i d . , pagaba al 
convento de Carmelitas de dicha v i 
l ia , n ú m , 1.457 del inventario, re
matado por el mismo, en 1.500. 

Otro id . que'Felix Martínez vecino 
de Valencia, pagaba á las Carbajalas 
de L-aon n ú m . 1.052 del inventir io 
rematado por el mismo, en6 993 

Otro id. que el concejo de Villa-
celama, pagaba al convento de San 
doval núm. 1 261 del inventario re 
matado por el mismo, en 1.380 

REUATF. DEL 20 l>E ABniL DE 1865 
Escribanía de I). Eliodoro de las 

Vallinas. 
Número 651 del inventario. 

Una heredad términos del Pue.ite del 
Castro, Cnstrillo y otros, del cabild > 
Catedral de León, rematada por D. 
Juan Azcárate. en 80.000 

Número 43.906 del inventario. 
Otra id en la Milla del Rio r otios, 
de su fábrica, rematada por í). Fran
cisco Javier Garcia, en 71 000 

Lo que se anuncia al público por 
si los interesados quisieren hacer el 
pago sin esperar la notificación j u d i 
cial. 

León 12 de J..nio de 1865 ,=Ri-
cardo Mora Varona, 

Relación de los censos caga redención 
ha sido aprobada por la Junta Sapa-
riorde Ventas en sesión ae 3 del cor
riente. 

Uno de 135 cántaros de .mosto, 
n ú m . 9 288 del inventario qua D Ma
riano del Corral y compañeros veci
nos de Oznela, pagaban todos los 
años alcabildo Catedral de Astorgu, 
capitalizado, en 11.443.85 

Lo quese publica por si á los i n 
teresados conviene hacer el pago sin' 
esperar la notifícaciuu administra
tiva, 

León 12 de Junio de 1865 = R i -
cardo Mora Varona. 

A N U N C I O S O F I C I A L A S . 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS 
DE MINAS. 

Distrito de Zamora. 

Remitido para su reconocimier.» 
lo y demarcación por la sección de 
Fomento de esta provincia con fe
cha de ayer el expediente de la iniiia 
de hulla L a F l o r , número 5S6, 
sita en el Valle de la Viesca, tc i -
tninode la Valcueva, Ayuntamien
to de Matallana, cuyo registrador 
es D. Agustiti Olea, vecino de V a -
lladolid y en su representación I ) . 
Santiago C a ñ a s , d e esta vecindad, 
espero se sirva V . S . dar las órde
nes oportunas para que se publique 
en el número próximo del Boletín 
oficial de esta provincia, como 
adiciona la espedicion publicada 
en el número 7'J del mismo, que 
el 14 de los corrientes tendrá l u 
gar, dicha operación á la que de
ben citarse á los dueños ó repre-
senlantes de las colindantes T r a 
bajosa y Valenciana. 

Dios guarde á V. ' S . m u c l m 
míos. Loon C de Julio de 1865 .— 
líl Ingeniero Jefe, Eduardo F u u r -
diuicr. 

luip. y litografía de José ( i . RcdondOi 
Platerías, i . 


